
RESOLUCION NÚMERO 097 /2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD .. iNDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE ,L~~L .SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA ' DE. LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACléfN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000146 . , 

ANTECEDENTES 

l. El 01 de marzo de 2t:)23, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Siste,ma de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000146, la cual fue turnada a Ja Unidad de Planeación, 
Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP). Dicho requerimiento de 
información contiene lo siguiente 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito me confimlen la fecha en que serón publicadas las reglas del 
PROGRAMA PONTE AL DÍA. En su caso, el envfü de la versión publica de las 
mismas." (Sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UPVEP/045/2023, de fecha 09 de marzo de 
2023, presentado ante este Comité de Transpar~nc;ia en fecha 14 del mismo 
mes y año, la UPVEP informó al Presidente del c'omité de Transparencia lo 
siguiente: 

De conformidadt! con las atribuciones contenidas en el artículo 70 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se informa que, 
después de una búsqueda exhaustiva en los:qrchivos físicos, electrónicos y 
bases de datos oficiales que obran en la Unidod de P/aneación, Vinculación 
Estratégica y Procesos (UPVEP), y sus Direcciones Generales adscritas, no se 
localizó información oficial que facilite al recurrente "las reglas del 
PROGRAMA PONTE AL DÍA". 

Circunstancias de tiempo. - La búsqueda efectuada corresponde al periodo 
comprendido entre fl 07 de marzo de 2022 y ef,07 de marzo de 2023, en apego 
al Criterio 9/13 sobre €31 Periodo de búsqueda d¡e la información, cuando no se 
precisa en la solicitud de información, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Circunstancias de °Jugar. - La búsqueda de 'ioformación se efectuó en los 
archivos físicos, expedientes, archivos e_lectrónh±o_sy bases de datos oficiales 
con que cuenta la UPVEP y sus Direcciones Ge.oeró1fs adscritas. 
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Motivo de la inexistencia. - De la búsqueda realizada, conforme a las 
circunstancias .de tiempo y lugar señaladas, se informa que la UPVEP no 
localizó información,, en elaboración o que haya sido concluida, de la cual se 
desprendan las "reglas del PROGRAMA PONTE AL DÍA': objeto de la solicitud 
que nos ocupa. En consecuencia, no es posible determinar la fecha de 
publicación de estas. 

Por las razones anÚ.?~ expuestas, la información solicitada (" ... la fecha en que 
serán publicadas lqs reglas del PROGRAMA PONTE AL OÍA. En su caso la 
versión pública de·- las mismas") es inexistente. En este sentido, y de 
conformidad con /o-dispuesto en los artículos 44, fracción 11, y 738, fracción 11 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a/fo Información Pública; 65, 
fracción II y 747, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita que el Comité de Transparencia de la Agencia 
Nacional de ·S$guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." {Sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares .de las Áreas de la ASEA, en los términos que 
establecen los artícuios 6º, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11 y 141, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11 
y 138, fracción II de· la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (U~TAIP). 

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos_ en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en fundó1) d~_ las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artícul:o 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
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demostrar que la i,nf6rmación solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la ~FTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o 
lugar donde se encuentre así lo permita". ·! 

V. Que los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAI 
determinan que cuan:do la información no se ~ncuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: · 

11. Expedirá una resolución que· confirme la inexistencia del 
Documento; 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la· LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los element9s mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utiliió un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. t 

VII. Que mediante el ofici,o número ASEA/UPVEP/045/2023, la UPVEP, como 
unidad administrativa competente, manifestó los motivos y fundamentos 
para considerar que la información solid~9da por el particular, es 
inexistente, mismos que se plasmaron en el:: Antecedente 11, lo que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por est~blecidos. 

La UPVEP, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los 
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archivos físicos, electrónicos y bases de datos que obran tanto en la citada 
Unidad como en sus D

1
irec,dones Generales adscritas, lo anterior debido a 

que esa Unidad inforr:ró que no cuenta con ir1formación referente a las 
"reglas del PROGRAMA PONTE AL DÍA", correspondientes a lo peticionado 
por el particular; por lo, que, la información requªrida, es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGT Al P y 
143 de la LFTAIP, est~ Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la UPVEP a través de su oficio número 
ASEA/UPVEP/045/2023, se justifican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada de la 
siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La UPVEP efé;:tuó una búsqueda con el 
carácter de ~xhapstiva e.n todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases .pe datos que obran en esa Unidad; no obstante, 
no localizó la información solicitada, lo anterior debido a que esa 
Unidad informó que no cuenta con información referente a las "reglas 
del PROGRAMA1PONTE AL DÍA", correspondientes a lo peticionado 
por el particular; por lo tanto, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias d~ tiempo: La búsqueda efectuada por la UPVEP se 
realizó del 01 dé rnarzo de 2022 al 01. de marzo de 2023. 

Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Criterio orientador 
número 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(INAI}, el cual establece lo siguiente: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la 
información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan 
elementos que permitan identificar/o, c.feberá considerarse, para 
efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se 
refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que 
se préseittó le~; solicitud. 
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► Circunstancia~r de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los, 
archivos físk:os, expedientes, archivos electrónicos, expedientes 
transferidos y bases de datos que obran ~n esa UPVEP. 

Por tanto, se estima que no existe servidor publico responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la UPVEP a este Comité 
de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de la 
información solicitada. 

De lo antes expuestd, ~e desprende que:la U'PVEP realizó una búsqueda 
exhaustiva durante el periodo comprendido d~I 01 .. de marzo de 2022 al 
de marzo de 2023, en sus expedientes, archivos físicos y electrónicos 
bases de datos y, en tal sentido, la Unidad mar)~festó no haber identificado 
la información solicitada, lo anterior toda ve;z.: q4e la UPVEP no localizó 
información, respecto a las "reglas del PROGRit\MA.PONTEAL DÍA", objeto 
de la solicitud que nos ocupa; en consecl!encia;t no.@s posible determinar la 
fecha de publicación de estas; por ello, éste Cpmité una vez analizadas las 
manifestaciones de lq, UPVEP; el sustento norh,ativo en el que se apoya y 
una vez señaladas, tJs circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexistf~ncia, se estima que en el presente caso se actualiza la 
hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFT Al P; 19 y 20 de la LGT Al P y en 
consecuencia, resultan aplicables los artículos;l38, fracción II de la LGT Al P 
y 141, fracción II de la LFTAIP, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de ine'xistencia de la información 
realizada por la UPVEP, descrita en el apartado de Antecedentes, 
conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución; lo anteridr, scon fundamento en lo~ artículos 141, fracción 11 
la LFTAIP y 138, fracción 11 de la LGTAIP. ,/'' . 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico dél Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, :l'.a·:.presente Resolución a la 
UPVEP; así como a la Unidad de Transparenciiiá de la ASEA; asimismo, la 
citada Unidad, debe·rá notificar la presente rE?solución al solicitante, 
señalándole en el mismo acto su derecho a''int~rpdher Recurso de Revisión 
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contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la 
LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el_~omlté de Transparencia de la ASEA el 28 de marzo de 
2023. / \' 

/ \~ 

/ \\ 

( \) 
Mtra. Ana Jul1a JerPl1ii:no Cómez. 
Suplente del Pr~siden · \ ,~I Comité de Transparencia de la ASEA. 

\ \ 'o,,~ 

C.P. J~;¡Oua~~lupe ragón Méndez. 
Titular del ó~,~'no ln\(érno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Natur~le en e?! Comité de Transparencia de la ASEA. 

Lic. And . eth Soto Arreguín. 
~!ti'i~~dilj\p~ofa~ de Archivo.s en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
~p M,WI .. 
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